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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Cali, Junio 04 de 2021.- A Despacho de 

la señora Juez las presentes diligencias informando de escritos 

presentados por el apoderado de la parte actora con el mismo contenido 

los días 16 de marzo y 21 de abril de 2021 (para el horario téngase en 

cuenta lo establecido en el Acuerdo CSJVAA20-43 del 22 de Junio de 

2020), a través del correo electrónico institucional.- Sírvase proveer.  

 

JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA 

Secretario 

________________________________________________________ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

AUTO No. 832 

 
Cali, Junio cuatro (04) de Dos Mil Veintiuno (2021)  

 

RADICACION No. 76001-31-10-011-2020-00424-00 

 

Del informe de secretaría que antecede, se tiene que la apoderado de la 

parte actora, allega certificación emitida por empresa postal PRONTO 

ENVIOS, a través de la cual es señalado que no se pudo realizar la 

notificación del demandado a la dirección indicada en la demanda porque 

“el inmueble donde se debe notificar se encuentra en zona de alto riesgo”, 

razón por la cual esta solicita su emplazamiento, ya que es imposible su 

notificacion.  

 

Conforme a lo manifestado, el Despacho procedió a consultar en la 

plataforma del Adres, y encontró que el señor Einer Alexander Soto 

Cardona se encuentra activo en la NUEVA E.P.S. en régimen contributivo, 

tal como se muestra a continuación:  
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Así las cosas, antes acceder a emplazamiento alguno, se ordenará  oficiar 

a dicha entidad, con el fin de que informe los datos de notificación del 

señor Soto Cardona, como son:  

• Teléfonos y dirección tanto física como electrónica y/o datos de 

contacto que posea del afiliado. 

• Nombre, Teléfonos y dirección tanto física como electrónica de la 

empresa donde actualmente labora y/o que hace el pago de 

aportes. 

• Salario registrado como base de cotización. 

 

Ello con el fin de agotar los medios que se encuentren disponibles y evitar 

alguna posible vulneración al derecho de acceso a la justicia que tiene el 

demandado.     

 

Igualmente se ordenará que a través de Secretaria se intente contacto 

con el demandado, al numero de celular que se indica en la demanda, 

316-7300972 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado,    

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ABTENERSE de decretar el emplazamiento del demandado por la razón 

expuesta en la parte motiva de este auto.  
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2.- OFICIAR a NUEVA E.P.S. S.A. (secretaria.general@nuevaeps.com.co), 

para que nos informe los datos de notificación que se tengan del señor 

Einer Alexander Soto Cardona, identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 1.118.299.390. 

 

3. SE ORDENA  que a través de Secretaria se intente contacto con el 

demandado, al numero de celular que se indica en la demanda, 316-

7300972 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ  

Juez Once de Familia de Oralidad  

MaDeLos  

Notificado por estados electronicos No. 
083 de Junio 09 de 2021
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